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16/04/2026 – COMUNICADO N° 6 – PRUEBA DE OPOSICIÓN 

 
 

 
De acuerdo a lo dispuesto en las Actas N° 2 y 3 del Tribunal de Concurso, de 

fechas 10 y 16 de abril del corriente, la prueba de oposición consistirá en: 

1) Casos en modalidad múltiple opción, de única respuesta correcta.  

Se puntúan los casos a los que el postulante le asignó una única respuesta, que 

es la correcta. No se descuentan puntos por respuesta incorrecta. 

a. Comprensión Lectora (19 puntos).  

Interpretación, usos del lenguaje, redacción, etc. 

b. Decretos N°500/991 y N°30/003 (10 puntos).  

Artículos 1 al 14 del D.500/991 y norma completa del D.30/003. 

c. Ejercicios matemáticos - nivel bachillerato (18 puntos).  

Razonamiento, lógica, fracciones, reglas de tres, múltiplos y divisores, 

porcentajes, potenciación, factorización, operaciones combinadas, 

funciones de primer y segundo grado, así como gráficas. 

 

2) Casos en modalidad respuesta abierta a ser proporcionada por el 

postulante, de única respuesta correcta.  

Se puntúan los casos a los que el postulante escritura la respuesta correcta. No 

se descuentan puntos por respuesta incorrecta. 

a. Cálculo (13 puntos).  

Suma, resta, multiplicación, división y operaciones combinadas en forma 

mental. 

 

 

 

 



Importante: 

Para el ingreso a la prueba los postulantes deberán: 

 presentar cédula de identidad en buen estado. 

 exhibir Formulario 69A (requisito excluyente). 

 llevar lápiz B y goma. 

 

No se permitirá el uso de ningún dispositivo electrónico (calculadora, celular, 

tablet, reloj inteligente, etc.). 

                                       

                                    ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 


